
  

Quito, DM. 10 de octubre de 2018 £ 

os, 

Señora 

SOFIA CAROLINA MIÑACA SOSA / 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted, que mediante Escritura de Constituciónfde la Compañía 

OCEANEXPLORER S.A./otorgada el día 10 de septiembre de 2018 gen presencia de la Dra. 

Ana Julia Solís Chávez/Notaria Décima Primerg'del Cantón Quitofse procedió a designar a 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL ¿fe la Compañía, por el período estatutario de 

tres ¿ños, contados a partir de la fecha de inscripción( del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil/ Ponemos en su conocimiento que, en su calidad de Gerente General, tiene la 

Representación Legalfde la Compañía, judicial y extrajudialmente y tendrá a su cargo la 

administración de la misma. 

Atentamente, 

  

DR. JUAN CARLOS MERIZALDE VIZCAINO 

FORO: 17-1995-79 

Yo, SOFIA CAROLINA MIÑACA SOSAÍ agradezco y aceptg el cargo para el cual he sido 

designada y me comprometo a cumplirlo a cabalidad las funciones del cargo. Quito 10 de 

octubre de 2018 y 

¡FAS ) mm, 

SOFIA CAROLINA MIÑACA SOSA 
GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL Y 
C.L: 1715121578 y - 

Fecha de Constitución 10 de septiembre de 2018, ¿Notaria Décima Primera4el Cantón Quito, 

Dra. Ana Julia Solís Chávez. / 
Fecha Inscripción Registro Mercantil del Cantón Quito: 10 de octubre de 2018 4 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 117542 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16595 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OCEANEXPLORER S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MIÑACA SOSA SOFIA CAROLINA 
IDENTIFICACIÓN 1715121578 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 5170 DEL 10/10/2018.- NOT. 11 DEL 10/09/2018 AR | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

[Publicos 

ITO, A 16 DÍa(g EL MES DE OCTUBRE DE 2018 
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